
RA MA JUDICIAL DEL PO DER PÚBLICO  

 

JUZGAD O SEGUND O PRO MISCUO MUNICIPAL  

Anserma, Caldas, seis (06) de octubre de dos mil veinticinco (2025)  

 

 

Doctora  

Victoria Eugenia Velásquez Marín  

Presidenta 

Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas  

Asunto: Solicitud reprogra mación de co mpe nsatorio . 

Respetuosa m ente me  permito solicitar la reprogra m ación del día compensatorio 

concedido para el 10 de octubre de 2025, mediante la Resolución Nro. CSJCAR25 -

473 del 06 de octubre de 2025.  

Lo anterior, por cuanto no será posible hacer uso del descanso co m pensatorio en 

la fecha prevista, toda vez que mediante Resolución No. 563 del 1 de octubre de 

2025 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, se concedió permiso a 

la doctora LILIANA PATRICIA M OREN O PRE CIADO, Juez Primera Promiscuo 

M unicipal de Anserma , Caldas, para ausentarse de sus labores los días 9 y 10 de 

octubre de 2025, resolución que fue notificada en la mañana de hoy, 6 de octubre 

de 2025, a las 9:52 a. m.  

Bajo esta tesitura, y con el fin de ase gurar la adecuada prestación del servicio 

judicial, se solicita que el referido día co m pensatorio pueda reprogra m arse 

conforme a la disponibilidad de la agenda del despacho, sin afectar el normal 

desarrollo de sus actividades.  

Atenta m ente, 

 

C ATALINA FRAN C O ARIAS  

JUEZ  
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